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INTERINO Y DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO 

Señor LUÍS N. GRÜNER 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTERVENCION

DIRECCION Y ADMINISTRACION

PALACIO DE JUSTICIA 
MITRE N* 550  

TELEFONO N9 47 8 0

IEFE DEL BÓLETIN:'
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 4 9 —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas'- sé 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1 9 0 8 ).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9? del Decreto N9 364$ del 11 de Julio d«
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cpbrará:
Número del d í a ................  . $ 0.20

. atrasado . . . . . . "  0.30
de más de un mes 0.5C

Suscripción m en su al............................... ” 4.60
trim estral.............................." 13.20
sem estral.............................." 25.80
a n u a l ....................................." 50.—

Art. 10? — Todas las - suscripciones darán 
comienzo invariablemente el 1? del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 11? — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento,

Art. 12? — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 13? — . . .  las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a  la siguiente escala:
a) 'Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— 7n). .

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la ' distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades anónimas que

7 .— 7n 
12.— " 
2 0 .— "

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente . derecho adicional fí4 
Si ocupa menos de 1|4 págh.._
De más de 1|4 y hasta 1|2 pág.

39 De más de 1)2 y hasta 1 página 
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.
Art. 15? — Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— por centímetro y por columna.

Art. 1? del Decreto 4034. — Salta, Julio .31 de
1944. Amplíase y modifícase-, el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el • que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más - regirá la siguiente 
tarifa: -—N

AVISOS JUDICIALES-

Sucesorio (30) treinta dias 
Quiebras y Moratorias (Q\ ocho díás 
Concurso Civil (30) treinta días 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. 
Cada centímetro subsiguiente

$ 3 5 . -  
" 45.— 
" 55.—
" 55.— 
" ~5.—

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.;—
Posesión treintañal (30) treinta días " 6 5 .— 
Edicto de Minas. (10) diez días hasta

10 centímetros .  ̂ f " 35.
Cada centímetro subsiguiente " v5¿—*'
Venta de negocios hasta (5). cinco días " 35.—
Venta de negocios .hasta diez (10) días - " 4 5 .

REMATES JUDICIALES

Hasta H asta.Hasta 
10 días 20/üas t ^30 día»

Inmuebles, fincas y > 
terrénos hasta 10 cen- J • : . . > ' * 
¿ímetros '$ 20.— $ 35.— $ 50.^  
por cada 5 cmts. sub- a 
siguientes " 8.— " 15.— " 20.— 
Vehículos> maquina
rias, ganados, etc. ‘ :  . ' 
hasta diez cmts. " 15.— " 25.— " 45.— 
por cada 5 cmts. sub- ■ ’ 
siguientes " 5.— " 10.— " 2 0 .— 
Muebles, útiles de
trabajo y. otros hasta .. •/ * 
diez centímetros " 10.— " 20.—*• " 30.-^ 
por cada 5 . cmts. sub
siguientes " 5.— '* 10.— " 15.—  ̂

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca- ' \
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $ 6.— <
Balances por cada " "
centímetro " 3.— " 4.50 " 6.—

S  U  M  A  R  I O
 ̂ ■ PAGINAS ,T 

DECRETOS EN ACUERDO DE MINISTROS — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N? 6406 de Marzo 5 de 1945 — Autoriza  ̂ el gasto; de $ 2.000.—, como contribución del Gobierno al Congreso Nacional ^
dé Municipios, .................................................................................................................................. ..............................•...............  £

RESOLUCIONES DE MINAS

De Marzo 5 — Declara caducos los expedientes 211996—43 y 1357—E y 211997 y 1358—E, 2
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POSESION TREINTAÑAL
N9 565 — Deducida por Monasterio de San Bernardo sobre el inmueble que ocupa,.
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ASAMBLEAS
N9 • 571,— Club San Martín de Metán - convoca para el día 18 del c.te, ............

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES 
Comunicado de la Dirección del Boletín, ..........

AVISO A-LAS MUNICIPALIDADES

MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS 

Y FOMENTO
Decreto N.o 6406 H.

! Salta, Marzo 5 d¿ 1945.
Expediente N.o 1312| 1945.

• Visto este expediente en el cual la Dirección 
- de Sub - Secretaría del Ministerio del Interior 
, comunica que en la última reunión realizada

con motivo del Congreso Nacional de Munici-
• pios, se ha resuelto asignar -a  esta Provincia 
como cuota de contribución de este Gobierno 
para la realización del citado acto a  efectuarse 
ep. la Capital .Federal entre'los días 12 a 23

• de marzo en curso, la suma de $ 2.000.—; aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta* 

en Acuerdo de Ministros
D E C R E T A :

; Art. l .o — Autorízase el gasto de la suma 
de % 2.000.—, (DOS MIL PESOS M|N.), que se 
liquidará y abonará a  Tesorería General de la 
Provincia .a fin de que con dicho importe, y 

. ;por giro telegráfico efectúe el depósito a nom*’ 
, <i>re de la cuenta "Reunión Nacional de Muni- 
\. cipios — Comisión Organizadora", orden con- 
V'junta Aníbal F. 'Imberlry Enrique Rodríguez

García en el Banco de la Nación Argentina — 
Casa Cenfral, como cuota de contribución de es
te Gobierno al Congreso Nacional de Munici
pios, q realizarse en la Capital Federal en los 
días antes citados.

Art. 2.o — El'gasto autorizado se imputará 
al Anexo C - Inciso 19 - Item 1 - Partida 12, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

' ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagrába

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

RESOLUCIONES DE MINAS

Salta, 5 de Marzo de 1945,
Y VISTOS: De conformidad a  lo dispuésto en 

el art. 16 del Decretó Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de 1935, lo solicitado a fs. 13 y 
lo infirmado a fs. 13 vta. por el señor Escribano 
de Minas, esta Dirección General de Minas re
suelve: Declarar caduco el presente expediente 
N9 211996—43 y 1357 letra E, del señor Luis P. 
Enrico; tómese razón en los libros correspon
dientes de esta Dirección; dése vista al señor 
Fiscal de Gobierno en su despacho; pase a Ins
pección de Minas de la Provincia, a sus efec
tos, publíquese este auto en el BOLETIN

OFICIAL, agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente. Notifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Salta 5 de Marzo de 1945.
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

el art. - 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12 de .1935, lo solicitado a fs 13 y lo 
informado a fs. 13 vta., por el señor Escribano 
de Minas, esta Dirección General de Minas re
suelve: Declarar caduco el presente expedien
te N9 211997—43 y 1358 letra E, del señor Flo
rentino Enrico; tómese razón en los libros co
rrespondientes de esta Dirección; dése vista al 
señor Fisca) de Gobierno, en su despacho; pa
se a . Inspección de Minas de la Provincia, a  
sus efectos; publíquese este auto en el BOLETIN 
OFICIAL,agréguese un ejemplar y archívese el 
expediente. Notifíquese y repóngase el papel..

. LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

EDICTOS SUCESORIOS

N“ 569 — SUCESORIO. —* Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don CARMELO
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MARINARO, y que se cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer en- forma ante 
este Juzgado, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Para notificaciones 
en Secretaría, señálanse los lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. — 
Salta, 3 de Marzo de 1945. Moisés N. Gallo 
Castellanos; Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—•. 
e|6|III|45 v|12|IV|45

^ í t N .o  566 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del Sr. luez de Primera Instancia, Segunda No: 
'minación en lo Civil Dr. Sixto A. Torino, se cita 
y emplaza por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del presente 
que se efectuará en el diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falleci- 

‘ miento de doña ASUNCION TABARCACHI DE 
MIRANDA, ya sea como herederos o acreedo- 

, res, para que dentro de dicho término compa- 
rézcan por ante su Juzgado y Secretaria  ̂ del 
que suscribe a deducir sus acciones en forma 
y a tomar la participación que les corresponda. 
Salta, Marzo 3 de 1945 Julio R. Zambrano, Es
cribano - Secretario.

Importe $ 35. — .' 
e|5|III|45. * v|ll|IV|45.

N.o 547. — SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto A. Auster- 
litz, se hace saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don RECAREDO FERNAN
DEZ, y que se cita y emplaza por treinta días 
en edictos /que- se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL,a todos los que 
se consideren con derechos en esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en forma ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por de
recho. Para notificaciones en Secretaría/ señá
lanse los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, 16 de Febre
ro de 1945. Moisés N. Gallo Castellanos, Escri
bano - Secretario.

Importe $ 35. — . 
e]26|II|45. v|4|IVI|45

N.o 546 — SUCESORIO — Por disposición del 
Sr. Juez de la. Instancia, y la. Nom. en lo Civil 
Dr. Manuel López Sanabria, hago saber que se 
„ha declarado abierto el juicio sucesorio de D. 
RAMON VICENTE CARRIZO y que se cita, lla-‘ 
ma y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en el .di^no 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a los que se con- 

■ sideren con derechos a esta sucesión para 
que dentro del término legal los hagan va- 

• 1er en forma, bajo el apercibimiento de ley. ;— 
Salta, 27 de diciembre de 1944 — Juan C. Zuvi- 
ría, Escribana - Secretario. —- Para esta publi
cación se habilita la feria del mes de enero 
de 1945.
• Importe $ 35. — .

. e|26|II45 v|2|4|IV]45.

, •

N.o 497 — SUCESORIO: Pqr disposición del 
señor Juez en lo civil a cargo del Juzgado- de 
2a. Nominación, doctor Roberto San Millón, se 
cita por el término ele treinta dias por edictos 
que se publicarán en los diarios "El Norte" y 
"El Intransigente", y por una vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimiento 
de don BONIFACIO' TORRES ya sean como he
rederos o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan por ante su Juzgado 
Secretaría dél autorizante a hacer valer sus de
rechos. — Salta, Octubre 5 de 1944. — Julio R. 
Zambrano — Secretario importe $ 35.— e|14|2|45 
v|22|3|45.

N-* 478 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roberto San Millán,’ se 
cita y emplaza por *el término de treinta, días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE DI PAUL1, ya sea co
mo herederos o acreedores, para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe a deducir sus 
acciones en forma y a tomar la participación que 
ies corresponda. Salta, Diciembre 30 de 1944. 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. — 
importe $ 35.00 — e|5|ll|945 - v|13|IIl|945.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N- 570. EDICTO — Notificación de sentencia.
Por disposición del Dr. Pablo Alberto Baccaro, 
Juez de Paz Letrado de la Capital de Salta, 
a cargo del Juzgado N- 2, en los autos cara
tulados: "Ejecutivo: Reconocimiento de firma se
guido por don Abraham Jcprge vs. Pedro Benja
mín Medina", se ha resuelto notificar al deman
dado por edictos que se publicarán durante tres 
días en los diarios "Norte" y el BOLETIN OFI
CIAL, la sentencia cuya parte dispositiva dice: 
"Salta, Febrero 7 de 1944. AUTOS Y VISTOS:.. . 
CONSIDERANDO... FALLO: Disponiendo se lle
ve adelante la presente ejecución hasta hacer
se transe y remate de los bienes embargados; 
con costas. Notifíquese esta sentencia por edic
tos. Rep. C. R. Aranda — Raúl E. Arias Alemán. 
Lo que el suscrito Secretario notifica al señor 
Pedro Benjamín Medina, por medio del presen
te edicto. — Salta, Febrero 3 de 1945. — Raúl 
E. Arias Alemán, Secretario.

140 ■ palabras), $ 16.80. 
e|6|III|45. • v|8|III|45.

CITACIONES

, N.o 498 — (EDICTO) — CITACION. — En el
expediente caratulado "Honorarios Dr. Merar- 
da Cuellar vs. Suc. de Felipe Farfán", que se 
tramita en el Juzgado Civil de Primera Nomina
ción, del Dr. Manuel López Sanabria, se ha dic
tado la siguiente resolución: "Salta, diciembre 
15 de 1944. — Atento a lp solicitado y lo dis
puesto por el Art. 90 del C. de Pts., cítese por 
edictos que se publicarán por veinte veces en 
el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL a don 
Felipe Farfán Yapura, para que comparezca a 
juicio, bajo apercibimiento de nombrársele de-

---- -----—r _ _ —___— ■
fensor de oficio. M.. López Sanabria". — Lo que 
el suscrito secretario hace saber á sus efectos: 
Scjltci, diciembre 18 de 1945: —Juan Carlos Zuvi- 
ría — escribano secretario. 113 palabras $ 20.35 
e 114 Í 214 5 — v|9|3|45.

N9 495 — EDICTO. — CITACION A JUICIO.— .
Por diposición del Juez de Paz Letrado de la 
Capital de Salta, a cargo del Juzgado N? 1, Dr. 
Carlos Marcelo Quevedo Cornejo, en los autos 
seguido por el Banco ’. Provincial de Salta vs. 
Jorge Nicanor Flores y Enrique de la Criiz Luque • 
Colombres", se cita a los ejecutados Sres. Jorge 
Nicanor Flores y Enrique de la Cruz Luqup .Co
lombres por edictos que se publicarán ; durante 
treinta días en los diarios “Norte" y EL .BOLE
TIN OFICIAL, a fin de que comparezcan a estar 
a derecho en este ju icio ; bajo prevención, de 
nombráseles defensor que los representen (Art. 
432, último aparte del C. de P . S a l t a , . F e b r e -  . 
ro 2 1945. — 116 palabras $ 27.85 — e|10|2|45 
v/20/3/45. •

EDICTOS DE MINAS

W 562 — EDICTOS DE MINAS — Expediente
Ne 1137-L. — La Autoridad Minera, de la Pro
vincia notifica a los que se consideren cón ,al
gún'derecho, para que I9  hagan valer- en. for** 
ma y dentro del término de ley, que se ha pre
sentado el siguiente escrito, que con sus' ano
taciones y proveídos, dicen así; Señor Director 
General de Minas: ANTONIO LICO, argentino 
soltero, mayor de edad, empleado,; constitu
yendo domicilio en Deán Funes 316 de ésta 
ciudad, a U. S. digo: I - Conforme al art. 23 • 
del Código de Minería, solicito • un catea de
2 .0 00  hectáreas para .minerales de primera y.: 
segunda .categoría, excluyendo ^petróleo y- sus 
similares, en terrenos sin labrar cercar ni c u l 
tivar de la Sucesión'de doña Corina Arápz.de 
Campero, domiciliada en esta ciudad calle -Mi-’-* 
tre 356, en el departamento de Santa- Victoria 
de esta Provincia. II — La ubicación del cateo4 
solicitado conforme ai plano .que en duplicado 
acompaño es la siguiente: Partiendo- del lu
gar denominado "Palca de Hornillo", ó sea 
donde se forma el Río Acoyte por la confluen
cia de los ríos Lizoite y Hornillos se.* medirán:
5.000 metros al Este 4.000' al Nprte, 5.000 me
tros al Oeste y 4.000 metros al -Sud para cerrar, 
la zona de 2.. 000 hectáreas. — III ■— Contán-s 
do con elementos suficientes para la explora
ción/pido conforme al Art, 25 del Código, cita
do, se sirva ordenar-el registro, publicación-y 
oportunamente concederme el cateo. — Será 
justicia. Antonio Lico — Recibido en 'mi 
oficina hoy doce de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro sieñdo las trece horas. Cons
te. — Horacio B. Figueroa. -*-« Salta 15 de 
Mayo de 1944. Por presentado y por domicilio 
el constituido. Para Notificaciones en -la Ofi
cina, señálase los Martes de cada semana, o 
día siguiente hábil si fuere feriado. De. acuer
do a lo dispuesto en el Decreto del Poder Eje
cutivo de la Provincia N9 133, de fecha Julio 
23 de 1943, pasen estas actuaciones a la Ins
pección de Minas de la Provincia, 'a los efec
tos de lo dispuesto en el Art. 59 de! Decreto 
Reglamentario de fecha setiembre 12 de 1935; 
Notifíquese. — Outes. — En veintidós de mayó 
de 1944 notifiqué al señor Antonio Lico. y fir
ma — Antonio Lico. — T. de la Zerda. — ‘En



22 'de mayo .de 1944 pasó a Inspección de Mi
nas. T. de la Zerda. -— Señor Director de Mi
nas: En el' presente expediente se solicita para 
catear.-minerales de V y 2? categoría (con ex
clusión de petróleo e hidrocarburos flúidos), 
una. zona de 2.000 hectáreas en el Departamen
to de Santa Victoria en terrenos libres de otros 
pedimentos mineros-. La ubicación de la zona 
solicitada la indica el interesado en croquis de 
fs, 1, y escritos de fs. 2 . Con* dichos' datos de 
ubicación. fué inscripto .el presente cateo en el 
mapa minero y en el libro correspondiente ba
jo el* _N9 de orden 1065. Se acompaña un cro
quis concordante con el mapa minero en el cual 
se indica la ubicación que resultó tener estfe 
pedimento. Inspección de Minas, mayo 23 de 
1944 Mariano Esteban — Inspector General de 
Minas. — Salta 24 de Octubre de 1944. — Pro
veyendo él'escrito que antecede, atento la con
formidad manií astada ~ en • él y a lo informado 
a fs. 3|4 por ia  Inspección de Minas de la Pro
vincia,-regístrese en el'libro'Registro de Explo
raciones de esta pirección, el escrito de solici
tud a e . fs. 2 , con sus anotaciones y proveí
dos ; y publíquese edictos en el BOLETIN OFI
CIAL de la" Provincia, en forma y por el tér
mino establecido en el art. 25 del Código de 
Minería; todo de acuerdo a .lo- dispuesto en el 
Decreto»' del Poder Ejecutivo N.o 4563, de fecha 
Setiembre 12 de 1944. Coloqúese aviso de ci
tación- en el portal de la Oficina de la Escri

b a n ía  dé Minas y notifíquese a los sindicados 
propietarios del suelo en el domicilio indicado 
en autos. Notifíquese. — Autos. — Salta, Oc
tubre -28 de 1944. Se registró lo ordenado en 
el-libro Registro de Exploraciones del folio 351 
al 352, doy fé. — Horacio B. Figueroa.

Lo que /el suscripto Escribano de Minas ha
ce saber a sus* efectos. — Salta, Febrero 24 de 
1945: — 655 palabras — 115.50 —' e|2|III|45 — 
al 13|III|45. ’

PAG, 4___________  - _____

N.o 558 - r  EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1122—P. — La Autoridad Minera de la Provin
cia/nptifi.ca ct los que se consideren con algún 
-derecho, .para que lo hagan ^valer en forma y 
dentro-del término de ley, qiie se ha presentado 
el siguiente escrito, que, con sus anotaciones 
y proveídos dicen así: "Señor Director de Mi
nas^— S|D.'— Fernando de Prat Gay, mayor de 
edad, de profesión abogado, argentino casado, 
Bjame ‘Overby mayor de edad, casado, de pro
fesión ingeniero, de nacionalidad noruego, y 
Juan José Castro, mayor de edad, casado, 
argentino, de. p r o f e s i ó n  Agrimensor ^Nacio
nal, constituyendo domicilio legal en la calle 
Guido N.o ,322' de esta Ciudad, se presentan y 
exponen;-Que deseando efectuar exploraciones 
y cateo de minerales de primera y segunda ca
tegoría, en terrenos no labrados ñi cercados, 
ubicados, en el Distrito de San Juan del Car
men, Departamento de Iruya, y de propiedad 
de los herederos de Don Inocencio Herrera, y 
de .los herederos de don Manuel Corvera, todos 
domiciliados . en las mismas fincas, solicitamos dos 
mil hectáreas de superficie que sé ubicarán de 
conformidad: al. plano adjunto. Se hace constar 
de erytre los mirierales a explorar se excluyen los 
hidro carburos fluidos* y sus derivados, así co
mo también todo otro mineral que por decreto 
haya sido declarado como reserva. La super
ficie pedida se ubicará en la siguiente forma. 
Se tomará como punto fijo de,partida las jun
gas dé los ríos Iruya y San Isidro desde donde

se medirá con azimut de trescientos cincuentiun 
grados veintiún minutos, dos mil quinientos me
tros hasta el punto A; de este punto rumbo Este 
se medirán dos mil quinientos metros' has
ta el punto B, o esquinero Sud - Este del 
pedimento; de este punto con rumbo Norte se 
medirán cinco! mil metros hasta el punto C o 
esquinero Noreste del pedimento; de este pun
to con rumbo Oeste se medirán cuatro mil me- 
Iros hasta el punto D o esquinero Noroeste del 
pedimento; ,de este punto con rumbo Sud se. 
medirán cinco mil metros hasta el punto E o 
esquinero Sudoeste del pedimento y final
mente de este punto con rumbo Este se medi
rán dos mil metros hasta dar con el punto A 
ya citado, quedando en esta forma cerrado el 
perímetro de las dos mil hectáreas solicitadas .- 
Por lo tanto al Sr. Director solicitan, se les ten
ga por presentados, por constituidos el domi
cilio legal manifestado y se imprima al presen
te pedimento el trámite correspondiente por ser 
de justicia. B. Overby. — Castro. Otro sí digo: 
Que el Dr. Fernando de Prat Gay que figura 
solicitando este pedimento de'Exploración y ca
teo no firma este escrito por encontrarse ausen
te pero, lo hará en su oportunidad notificándo
le. Castro. — Recibido en mi Oficina hoy trein
ta y uno de diciembre de mil noveciento cuaren
ta y tres, siendo las diez horas y treinta minu
tos. Figuefoa. — Salta 4 de Enero de 1944. Por 
presentados y por domicilio el constituido. Para 
notificaciones en la Oficina, señálase los Miér
coles de cada semana, o día siguiente hábil, si 
fuere feriado| De acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia N9 
133, de fecha 23 de Julio de 1943, pasen estas 
actuaciones a la Inspección de Minas de la 
Provincia, a sus efectos. Notifíquese. Outes. 
En tres de Febrero de 1944 pasó a Inspección 
de Minas. T. de la Zerda. — La ubicación de 
la zona pedida la indica el interesado en cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y aclaración de 
f.s. 6 . Con dichos'datos de ubicación, la zona 
solicitada se superpone totalmente a la mina 
Esperanza cuya superficie es de seis hectáreas, 
quedando 1994 hectáreas libres de otros pedi
mentos miñeros. En consecuencia,, el presente 
pedimento se inscribe con superficie de 1994 
hectáreas en el mapa minero y en ~e'l' libro co
rrespondiente bajo el número de orden 1056. Se 
acompaña un croquis concordante con él mapa 
minero, en el que se indica la ubicación de 
este pedimento. Inspección de Minas, febrero 4 
de 1944. M. Esteban, Inspector Gral. de Minas. 
Salta 3 de Junio de 1944, Proveyendo el escrito 
que antecede"', atento a la conformidad manifes
tada en él y a lo informado a fs. 7|8 por la Ins
pección de Minas de la Provincia, regístrese en 
el libro Registro de Exploraciones de esta Di
rección, el escrito de solicitud de fs. 2 y el de
is. 6 , con sus anotaciones y proveídos y publí
quese edictos en el diario "La Provincia", en 
forma y por el término establecido en el art. 
25 del Código de Minería; todo de acuerdo a 
lo dispuesto en el art. 6? • del Decreto Regla
mentario, modificado por .el Decreto del Poder 
Ejecutivo de la Provincia N9 1825, de fecha Ené-' 
ro 21 de 1944. Coloqúese aviso de citación en 
el portal de l a ’Oficina de la Escribanía de Mi
nas y notifíquese a los sindicados propietarios 
del-suelo, eri el domicilio indicado. - Notifíque
se. — Outes. — Salta, Junio 10 de 1944. — 
Se registró en el libro Registro de Explo- 
r a c i ó n  es  N94 del folio 280 al 281 el es
crito de fs. 2 y 6 con sus anotaciones y proveí
dos, doy fé: Horacio B. Figueroa. —■ Salta 7 de

Diciembre de 1944. Proveyendo el esOrito que 
antecede, por el motivo expresado en él, como 
se pide, publíquese edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, en forma y por el 
término de ley, como está resuelto a fs. 10 vta. 
de este expediente. Tómese razón marginalmen
te en el asiento- efectuado al folio 280 del li
bro Registro de Exploraciones N.o 4 de esta 
Dirección. Notifíquese. Outes. — Salta, Diciem
bre 16 de 1944. De acuerdo a lo ordenado se 
tomó razón marginalmente en el libro Registro 
de Exploraciones 4 al folio 280, doy fé9 Horacio 
B. Figueroa". Lo que el suscripto Escribano de 
Minas, hace saber a sus efectos. — Salta Fe
brero 27 de 1945. Horacio B. Figueroa, Escribano.

Son 760 palabras: $ 177.—. e|28|II|45—v|10|III|45.

BOLETIN OFICIAL,

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N.o — 550 — EDICTO — Deslinde, Mensura 
y Amojonamiento, -v- Habiéndose presentado el 
señor Luis Oscar Colombres Garmendia, solici
tando el deslinde, mensura y amojonamiento de 
la finca de su propiedad, denominada "Las Mo
ras" comprendiendo el puesto "La Asunción'', 
ubicada en él partido del Brete o Jardín, De
partamento de la Candelaria, limitando: al 
Norte, con la estancia La Población que las di
vide una línea trazada en el deslinde hecho por 
el Sr. Arcuati, cuya línea va desde el río o 
arroyo del Cadillar hasta el "Morro del Me
dio" y de allí continúa por. las cumbres de la 
cadena de los cerros, hasta dar con el "Alto 
de Pastrana"; al Naciente con el Río Cadillar, 
que- le separa de La Manga; al Sud, desde la 
junta del Río Cadillar o Moyar con el río del 
Tala, siguiendo al poniente con la costa de 
este río hasta la junta con el arroyo de las 
"Casas Viejas", y al Poniente, siguiendo aguas 
arriba, este arroyo hasta su nacimiento y direc
ción "Alto de las Animas" que gira al Norte 
atravesando por - el " A b r a  de la Zapa" 
hasta dar con el "Alto de P a s t r a n a " ,  el 
señor luez de la causa, de Primera Ins
tancia y Primera Nominación, Dr. Manuel Ló
pez Stmábria, ha dictado la siguiente providen
cia "Salta, Febrero 9 de 1945. — Por presen
tado, por parte y constituido domicilio. Habién
dose llenado los extremos del Art. 570 del C. 
de Ptos., practíquese, por el perito propuesto, 
Ing. Mariano Esteban, las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento del inmueble 
individualizado en la presentación que antece
de y sea previa aceptación del cargo por el 
perito que se posesionará del mismo en cual
quier audiencia y publicación de edictos duran
te treinta días en "La Provincia" y en el BO
LETIN OFICIAL, haciéndose conocer lq opera
ción que se va a practicar, a  los ‘ linderos de 
la finca y demás circunstancias del art. 575 del 
qódigo citado. Lunes y jueves o día siguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. Rep. Manuel López Sanabria. — Lo 
que el suscrito Secretario hace saber a sus efec
tos. Juan Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. — 
Salta, Febrero 23 de 1945.

350 palabras: 75.—. 
e|27|II|45. - v|5|IV|45.

N.o '552 — DESLINDE: Habiéndose presenta
do el Gobierno de esta Provincia de Salta, pro
moviendo juicio por deslinde, mensura amojo-
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Ifirígtmiénto del inmueble fiscal denominado "Lo- 
; te'Fiscal N9 3", ubicado, en el Départamento de 

.^Orán, limitado: al Norte, con la República de 
ÍBolivia; por el Este, con terreno vfiscal denomi- 
liiíado "Ipaguazo" y con la s . fincas "Caricates", 
!;??C>uebracho Ladeado", Icúa' y 'La Maravilla"; 

por el Sud, con terrenos fiscales, y con las fin** 
feas "Algarrobal del Prodigio", "Piquirenda" y 
'Ñacatimbay" y lotes cuatro, cinco, seis y siete 
de Río Seco; y por el Oeste, con las fincas 
"'Churqui'-', "Trementinal", "Isla de los Novi- 

| líos" y "Astilleros"/y con el río ltau que limi- 
f - ta con la República de Solivia; el señor Juez 

de Primera Instancia en lo Civil, Tercera 'Nomi- 
Éfifciingción, doctor Alberto E. • Austerlitz, dictó lá si

guiente providencia: 'Salta, 15< de Febrero df
1945. Autos y Vistos: Lo solicitadp a fs. 4|5; y 
lo dictaminado por el Sr. Fiscal del Ministerio 
Público, practíquense pos el perito propuesto 
agrimensor don Napoleón Martearena —a quién 
se posesionará del cargo en cualquier audien
cia hábil — las operaciones de deslihde, men
sura y amojonamiento dél inmueble individua
lizado en autos, y sea previa publicación de 
edictos durante treinta días en el diario 
"Norte" y*en el BOLETIN OFICIAL, en la forma 
prescripta por el art. 529, la. p. del Código de 
Procedimientos Civil y Comercial. Ofíciese a la 
Dirección Gral. ’de Catastro y 'a ’la Municipali
dad de Orán, para que informen sobre la exis
tencia a nó de otros terrenos o intereses fisca
les o municipales dentro del perímetro del re
ferido inmueble. Para notificaciones en Secre
taría, señálanse los lunes y jueves o día subs- 
siguiente hábil en caso de que aquellos fue
ren feriado. A. Austerlitz". —- Salta, 16 de Fe
brero de 1§45. Moisés N. Gallo Castellano, Escri
bano - Secretario. A 

' e|27|Febr. al 5 de abril|45. Sin cargo

DISOLUCION DE SOCIEDADES Y  
TANSFERENCIA DE NEGOCIOS,

Lüis Castellani, con domicilio en Belgrano 1112, 
y doctor Ernesto Solá, con domicilio en Alva- 
rado 996, ambos de esta Ciudad, ha quedado 
disuelta por retiro del socio doctor Ernesto So
lá; y consiguiente transferencia -.del estableci
miento de la misma, ŝito en Ituzaingó N9 17, 
a ' favor del socio' señor Lüis Castellani, quien 
se hace cargo del activo y pasivo de dicha So
ciedad. Las oposiciones podrán formularse .an
te el Escribano Julio A. Pérez, con domicilio 
en Zuviría esquina Leguizamón de esta capi
tal. — 123 palabras — $ 14.75 y $ 20.25. — 
e|2|lll|45. — v|7|III|45.

Moisés N. Gallo Castellanos, Escribano - Secre-'* 
tario. — 231 palabras: . $ 65 .— 
en 5|III|45. x v|ll|IV|45,.“

Ní 560 -i- VENTA DE NEGOCIO. — A los fi
nes de la Ley 11867 se hace saber que se ha 
convenido la venta del negocio de almacén 
y abasto, ubicado en San Antonio, de los Co
bres y Tolar Grande, departamento de Los An
des — Salta — de don Félix Portal a favor .de 
don Juan Esteban, quién tomará a su cargo el 
activo y pasivo existiente. Constitúyese domici- 
lib en lá calle Buenos Aires N9 26 de ésta ciu
dad, donde* pueden formularse las declama
ciones pertinentes. — Florentín Linares — Es
cribano — $535.00. — e|2|ÍII|45 — v|7|III|43

POSESION TREINTAÑAL

ASAMBLEAS

N.o 571. ASAMBLEA — Club Social General 
San Martin —r Metáñ. — Convocatoria: De corí; 
fórmidad con el Art, 36 del Estatuto Social/vsfe 
convoca a los señores socios a  la Asamblea Gé" 
neral Extraordinaria que se realizará el díct 
domingo 18 de Marzo ’a* horas 17 en el local^ 
del Club calle 20 de Febrero N9*154 a finado, 
tratar el siguiente ORDEN DEL DIA 1 o — Re-'? 
novación total de la H. C. Directiva. — Dr; Car ,̂ 
los Gutiérrez, Presidente, — Dr. Rubén Alderéte> 
Secretario. — 1) Es indispensable encontrarsje 
al día con tesorería para poder tener derecho? 
a votar. — Son 90 pajabrps: $ 3.60.

N- 563.— Por escritura fecha 17 de Febrero
1945. ante el escribano Carlos Figueroa, se ha 
disuelto la sociedad colectiva "Valdecantos^ y 
Caparros" quedando con el activo y el. pasivo 
el Señor Esteban Valdecantos, lo que el sus
crito Secretario hace saber a . los efectos de 
Ley. -— Ricardo R. Arias — Escribano Secreta
rio. — 48 palabras $ 5.75. — e|3|III|45 al 7|III|45.

N9 561 - 364 — DISOLUCION DE SOCIEDAD - A 
los efectos determinados por el art. 429 del 
Cód. de Comercio y por la Ley Nacional N9 
11.867, se hace saber que la Sociedad Colec
tiva Luis Castellani y Compañía, que funcio
na en esta plaza, integrada por los señores

, N? 565 — INFORME POSESORIO — Habiéndose 
presentado el Arzobispado de Salta, promovien
do juicio por posesión treintañal del inmueble 
de perteneríciq de la Orden Religiosa de Mon
jas Carmelitas Descalzas de San Bernardo de 
esta ciudad, sito en la calle Caseros, con 147.30 
mts.; calle Gral. Alvaradó con 153.80 nits.; ca
lle Santa Fé con 131.50 mts. y calle Lavalle con 
141.67 mts.; el señor Juez de Primera Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, dictó la siguiente provindencia: 
"Salta, 14 de Febrero de 1945; Autos y Vistos: 
Lo solicitado q fs.*3 - 4 y lo dictaminado por 
los señores Fiscales del Ministerio Público y de 
Gobierno; cítese por edictos durante treinta días 
en los diarios "Norte" y ¡BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derechos al in
mueble individualizado en autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juzga
do a  hacerlos valer en forma, bajo apercibimien
to de continuarse la tramitación del juicio sin 
su intervención. Recíbase la información testimo
nial ofrecida en cualquier audiencia hábil y 
ofíciese a la Dirección G. de Catastro y a  la 
Municipalidad de la Capital, para que informen 
sobre la existencia o nó de terrenos o intereses 
fiscales o municipales dentro del perímetro del 
inmueble de referencia. Para notificaciones en 
Secretaría, señálanse los lunes y jueves o día 
subsiguiente . hábil en caso de’ feriado.. — 
A. Austerlitz" : — Salta, 28 de Febrero de 1945.

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN OFICIAL, .se, 
hace un deber comunicar a los interesados:-

1.0 — Que de acuerdo al art. 11* del De^ 
creto n.o 3649 de Julio ,11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones dejs'e efectuarse 
dentro del mes de su - vencimiento.

2.0 — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día lf del mes siguié-* 
te al pago de la suscripción.—(Art. 10?)\
3.o — Que de conformidad al art. 149 del 
mismo Decreto.. " L a  primera, publicación4 
de los avisos debe ser controlátfa por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor-7 
tuno cualquier error én que se hubiere ; in
currido. Posteriormente no se admitirán re* 
clamos"-— '' *

4.0 — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minisí 
terio de Gobierno, Justicia é I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores lcr>teté- 
rifa en vigencia por cada ejemplar del - BOí- 
LET1N donde se publique el aviso ó sea $ 
0.20 centavos. f

A LAS MUNICIPALIDADES ' fí;
_______________ _ ■ .:]• ;j?0-

Recuérdase a las Municipalidades la obli-ji 
gación de publicar en este JBQLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo| 
a lo que establece el Art. 179 del Decretó 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en .eíú' 
ejemplar. N? 2065 del 28 del mismo mes y año|

Tall#r#s Gráfico* 
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